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disposición con carácter voluntario a partir de su entrada
en vigor.

Séptimo.—Quedan derogadas las especificaciones
técnicas referentes a accesorios de fundición maleable
que figuran en el anexo del Real Decreto 2531/1985,
de 18 de diciembre.

Octavo.—La presente Orden entrará en vigor a los
seis meses de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 13 de enero de 1999.

PIQUÉ I CAMP

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Industria y Energía.

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

2046 LEY FORAL 19/1998, de 1 de diciembre, de
Retribuciones del Profesorado de la Univer-
sidad Pública de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Retribuciones del Pro-
fesorado de la Universidad Pública de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 22 de la Ley Foral 1/1997, de 31 de enero,
de Presupuestos Generales de Navarra para 1997, esta-
bleció una partida, a integrar en el capítulo de gastos
de personal del presupuesto de la Universidad Pública
de Navarra, «a fin de incrementar, de conformidad con
la legislación vigente, las retribuciones del personal
docente universitario. No obstante, la disposición de la
citada cuantía quedará condicionada a la decisión que,
con efectos de 1 de enero de 1993, y a propuesta de
los órganos competentes, adopte el Parlamento de
Navarra en materia de retribuciones del personal docente
universitario de la Universidad Pública de Navarra».

Artículo 1.

El Consejo Social de la Universidad Pública de Navarra
podrá acordar, con carácter individual, a propuesta de
la Junta de Gobierno, la asignación de conceptos retri-
butivos, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2 de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, para funcionarios docentes pertenecientes
a los Cuerpos a los que se refiere el apartado 1 del
artículo 33 de la precitada Ley Orgánica.

El Consejo Social de la Universidad Pública de Navarra
remitirá al Parlamento, para su conocimiento, los criterios
tenidos en cuenta para la concesión individual de un
complemento retributivo a los Profesores, previo a la
ejecución de dicho complemento individual.

Artículo 2.

En el presupuesto anual de la Universidad se espe-
cificarán:

a) La cuantía total resultante de la aplicación de
los conceptos retributivos a los que se refiere el artícu-
lo 1, dentro del capítulo de gastos de personal.

b) Los criterios de distribución de dicha cuantía total
que hayan sido adoptados por el Consejo Social a pro-
puesta de la Junta de Gobierno, en relación con cada
beneficiario individual, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 46.2 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria.

c) La relación individualizada de las personas que
vayan a percibir cada uno de estos conceptos retributivos
individuales, especificando las cuantías que correspon-
dan a cada perceptor.

Artículo 3.

La cuantía anual total máxima autorizada para la apli-
cación de los conceptos retributivos a los que se refiere
el artículo 1 será la que se fije al efecto en las Leyes
Forales de Presupuestos Generales de Navarra.

Disposición adicional.

La decisión sobre la aplicación de las cantidades abo-
nadas al personal de la Universidad Pública de Navarra
en concepto de abonos por los denominados comple-
mentos de residencia, dedicación docente o equipara-
ción docente, entre el 1 de enero de 1993 y el 1 de
enero de 1998, será adoptada por el Consejo Social,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
sin que pueda implicar en ningún caso incremento de
la cuantía total efectivamente abonada en cada ejercicio
presupuestario.

Disposición transitoria

La cuantía total máxima autorizada para el ejercicio
presupuestario de 1998 podrá aplicarse, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 1, con efectos de 1 de
enero de 1998.

Disposición final.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de Su Majestad el Rey, esta Ley Foral, ordeno
su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de
Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado»,
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la
cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 1 de diciembre de 1998.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 147, de 9 de
diciembre de 1998)

2047 LEY FORAL 20/1998, de 14 de diciembre,
de Cuentas Generales de Navarra de 1997.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Cuentas Generales de
Navarra de 1997.


